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				EDICTO dimanante del juicio sobre delitos leves n.º 13/2018.

				Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se interesa la publicación de la parte de la resolución que se adjunta, y verificado se remita o se comunique el día de su publicación.

				FALLO

				Condeno a José Alberto García Ureña, como autor responsable de un delito leve de estafa, ya definido, a la pena de dos meses de multa, con una cuota diaria de 6 euros, con responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas o fracción impagadas y abono de las costas procesales.

				En el ámbito de la responsabilidad civil, se hace expresa reserva de acciones en favor de la entidad Banco España Duero.

				Notifíquese esta resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, participándoles que contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado, en el plazo de los cinco días siguientes a su notificación.

				Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

				En Vitigudino, a 29 de julio de 2019.

				EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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